
   

 

 

 

 
 
Madrid, 12 de septiembre de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE RUEDAS MONOBLOCK PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (LICITACION 
6011800148) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a la empresa 
que a continuación se relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

MG VALDUNES 

En la documentación administrativa se observan dos cuestiones: 
 

1. El apartado 41 del Pliego de Condiciones Particulares (Presentación 
de ofertas), detalla la documentación administrativa a presentar:  

- Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)).  

La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el 
documento habrá de estar debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal.  
El Anexo IV que aportan como documentación administrativa no 
está firmado electrónicamente por el licitador o su representante 
legal.  
 

2. El apartado 21 del Pliego de Condiciones Particulares (Solvencia 
Técnica y Profesional) indica expresamente lo que sigue: 

(…) 
Para acreditar la solvencia técnica y profesional, los licitadores 
deberán aportar la declaración responsable incluido como anexo 
IV del PCP, indicando que cumplen las condiciones exigidas (…).  

En el Anexo IV que aportan como documentación administrativa, en 
el Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS) no hacen referencia 
alguna a cómo va a acreditar el licitador la solvencia técnica y 
profesional, esto es, con medios propios o de otras entidades. 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento de contratación)) 
debidamente cumplimentado en todos sus apartados, en su caso, y firmado 
digitalmente, de acuerdo a lo establecido en la condición 5.3 del Pliego de 
Condiciones Particulares y en el apartado 41 del cuadro resumen del 
referido documento. 
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